
Guayaquil, octubre 23 de 2013 

Señor 

C.P.A. Miguel Sarabia Moreno 

Gerente General 

CORPNASUTI S. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transferido la cantidad de trescientas 

noventa y dos (392) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una, que poseía dentro del capital 

de la compañía CORPNASUTI S.A., de la siguiente manera: 

A favor de Francisca Angélica Mancilla Ayala, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 1201070107, Trescientas noventa y dos (392) acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1.00) numerada con la No.001 a la 392 

inclusive. 

Particular que comunicamos a usted para que se registre la presente transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas a su cargo, y demás fines legales pertinentes. Para constancia de lo cual 

suscribimos conjuntamente cedente y cesionario. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 
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Guayaquil, octubre 23 de 2013 

Señor 

C.P.A. Miguel Sarabia Moreno 

Gerente General 

CORPNASUTI S. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy he transterido la cantidad de ocho (3) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1.00) cada una, que poseía dentro del capital de la compañía 

CORPNASUTI S.A., de la siguiente manera: 

A favor de Roxana Cindy Espín Mancilla, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1205559774, ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 1.00) numerada con la No.393 a la 400 inclusive. 

Particular que comunicamos a usted para que se registre la presente transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas a su cargo, y demás fines legales pertinentes. Para constancia de lo cual 

suscribimos conjuntamente cedente y cesionario. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 
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